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NOTA: Antes de comenzar con el desarrollo de la Memoria de Actividades de 2020, es 

fundamental recordar que el Plan de Actividades propuesto por la Junta de Gobierno del 

Colegio Oficial de Trabajo Social de Asturias, aprobado en la II Asamblea General Ordinaria 

de 18 de diciembre de 2019, se ha visto modificado para ajustarnos a la situación de 

pandemia provocada por la COVID-19 tras el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19.  

Por ello, desde el 14 de marzo de 2020, las acciones previstas en dicha Asamblea y toda la 

actividad de este Colegio Profesional se ha reajustado para poder abordar la situación en la 

que estamos inmersas.  
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1. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Los órganos de gobierno del Colegio Oficial de Trabajo Social de Asturias son la  Asamblea 

General  y la Junta de Gobierno. Además, el Colegio cuenta con personal contratado.  

 

1.1. ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General está compuesta por la Junta de Gobierno y  por todas las personas 

colegiadas presentes o legalmente representadas. Es el supremo órgano del Colegio y sus 

acuerdos o resoluciones obligan a toda la colegiación, incluidas aquellas personas que voten 

en contra de los mismos, se abstengan o se hallen ausentes. Está regulada en los Estatutos 

del Colegio.  

En 2020 se celebraron un total de 3 sesiones, todas ellas de forma virtual a consecuencia 

de la pandemia provocada por la COVID-19. Sesiones que requirieron de la creación de un 

Reglamento de Acceso a las Asambleas Generales virtuales del COTSA , el cual regulaba 

tanto el funcionamiento de las sesiones  en lo relativo a los accesos o la identificación de las 

personas participantes y, por otro lado, el sistema de votación de los puntos del Orden del 

Día.  

¶ Una sesión ordinaria , el 27 de mayo de 2020, en la cual se aprobó el acta de la sesión 

ordinaria ante rior celebrada el 18 de diciembre de 2019; la memoria Económica y de 

Actividades del año 2019.  

 

¶ Una sesión extraordinaria , el 17 de junio de 2020, en la cual se aprobó el acta de la 

sesión ordinaria anterior  y se proclamó la nueva Junta de Gobierno del Colegio Oficial 

de Trabajo Social de Asturias, al haber sido presentada una única candidatura 

conforme al procedimi ento establecido en los Estatutos Particulares del Colegio. La 

composición de esta nueva junta será detallada en el apartado siguiente.  

 

https://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Memorias%20COTSA/2020_Presentacion%20AGO.pdf
https://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Memorias%20COTSA/2020_Presentacion%20AGO.pdf
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¶ Una segunda sesión ordinaria, el 17 de diciembre  de 2020, en la que  además de 

aprobarse el acta de la sesión extraordinaria anterior, se expuso el programa 

económico y el plan de acción, actividades y programa formación para el 2021. Ambos 

adaptados a la situación de pandemia en la que nos encontrábamos. Además, se 

reform ularon las cuentas anuales de 2019 tras una reclasificación de cuentas según 

el informe realizado por la  Auditoría externa, se aprobó un nuevo Reglamento Interno 

de los Grupos de Trabajo, se informó sobre las últimas novedades de la Asamblea 

General del Consejo General del Trabajo Social y, por último, se realizó el sorteo de 

los premios de la Jornada-Homenaje del Bicentenario de Concepción Arenal de la que 

os hablaremos más adelante.  

 

 

1.2. JUNTA DE GOBIERNO 

La Junta de Gobierno es el órgano representati vo y ejecutivo al que corresponde el gobierno 

y administración del Colegio, con sujeción a la legalidad vigente y a los Estatutos colegiales. 

Está compuesta por una Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y el número de 

Vocalías que acuerde la Asamblea, no siendo menos de dos ni más de diez. Los cargos se 

proveen mediante elección a la que pueden acceder todas las personas colegiadas en 

Asturias que cumplan los requisitos fijados en los Estatutos. Dado el carácter de entidad sin 

ánimo de lucro i nherente al Colegio, los cargos de la Junta de Gobierno no son remunerados. 

La duración del mandato es de tres años. 

Por ello, f inalizado el mandado de la Candidatura 2017-2020 compuesta por Belén Murillo 

(Presidencia), Neri Iglesias (Vicepresidencia), Estela Vicuña (Secretaría), Beatriz González 

(Tesorería), Pilar Suarez (Vocal) y José Ramón González (Vocal), se presentó en la II 

Asamblea General Ordinaria de 18 de diciembre de 2019 el Calendario Electoral. Tras el 

plazo establecido, se proclamó la única candidatura presentada para el periodo  2020-2023, 

en la II Asamblea General Extraordinaria celebrada el 17 de junio de 2020:  
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La composición a 31 de diciembre de 2020 era la siguiente: 

PRESIDENTA 

María Teresa Alonso Moro 

VICEPRESIDENTA 

Rocío García Ronderos 

SECRETARIA 

María Neri Iglesias Fernández 

TESORERA 

Beatriz González Carvajal  

VOCALES 

Paula Menéndez Blanco 

Liliana Baldomir Herena 

Mª África Preus Rodríguez 

Estefanía Puente Serantes 

Rebeca Coca Rodríguez 

 

La Junta de Gobierno saliente mantuvo en el 2020 un total de 3 sesiones ordinarias los días: 

27 de enero, 11 de febrero  y 9 de marzo de forma presencial . Además, mantuvo 2 sesiones 

extraordinarias  los días 28 de abril y el 26 de mayo  en formato online.   

Por su parte, la Junta de Gobierno entrante, antes de tomar posesión de sus cargos, participó 

en una jornada de formación sobre el COTSA a cargo de su personal a modo de primera toma 

de contacto con òTodo lo que se necesita saber sobre el COTSA antes de empezaró. Tras 

esto, celebró 13 sesiones ordinarias  los días: 24 de junio; 1, 15 y 29 de julio; 2 y 21 de 

septiembre; 6 y 19 de octubre; 4, 16, 25 y 30 de noviembre y 15 de diciembre. Además, 

mantuvimos una sesión extraordinaria  junto c on el Consejo General del Trabajo Social. 

Todas estas reuniones se han celebrado de forma online.  

  

 

1.3 . PERSONAL DEL COTSA 

A 31 de diciembre de 2020 el Colegio contaba con una plantilla de dos trabajadoras : 

¶ Una Gerente, Beatriz Martínez Fernández. Contrato indefinido a 3 2 horas semanales.  
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¶ Una auxiliar, Verónica Merodio Rábago. Contrato indefinido de 32 horas semanales.  

Personal que desde el inicio de la pandemia ha desarrollado su labor a través del 

Teletrabajo , retomando la atención pr esencial siempre y cuando ha sido posible y así lo han 

recomendado las autoridades sanitarias. Mientras tanto, la atención telemática y telefónica 

no se ha visto interrumpida.  

No obstante, y como veremos más adelante, durante 20 20, el COTSA ha tenido contratadas 

a otras 3 Trabajadoras Sociales , con un contrato temporal a media jornada  según el 

Convenio de Acción e Intervención Social, encargadas de la atención a personas afectadas 

por desahucios judiciales en los Juzgados de Oviedo, Gijón y Avilés, gracias al Convenio 

firmado entre la Administración del Principado de Asturias, concretamente a través de la 

Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, y el Colegio.  

 

2. GRUPOS DE TRABAJO 

Para fomentar la participación de las p ersonas colegiadas, el COTSA ha puesto en marcha 

varios grupos de trabajo sobre diferentes temáticas o sectores específicos del Trabajo Social. 

Están formados por colegiadas y colegiados que, de forma voluntaria, realizan propuestas, 

proponen proyectos, el aboran documentación... En definitiva, se reúnen para tratar los 

diferentes temas que les preocupan o afectan y, a su vez, prestan apoyo técnico a la propia 

Junta de Gobierno en la elaboración de propuestas. En 2020 continuó la andadura del Grupo 

de Servic ios Sociales, de Mediación , Mayores, Salud y Educación -Infancia .  

Además, la Junta de Gobierno del COTSA estuvo trabajando durante el último trimestre del 

año en la confección del Reglamento de Funcionamiento Interno de los Grupos de Trabajo 

del Colegio, el cual fue aprobado en la II Asamblea General Ordinaria de 17 de diciembre de 

2020. Un documento enviado a la colegiatura de forma previa para que realizasen cualquier 

aportación que considerasen oportuna. Se recibió una aportación relativa a la redacción de 

los Anexos, la cual fue incorporada. Este documento pretende mejorar, regular y organizar 

estas estructuras de participación que existen en la actualidad en el Colegio.   

 

2.1. SERVICIOS SOCIALES 

Creado en 2018 con motivo de la elaboración de l a nueva Ley de Servicios Sociales para el 

Principado de Asturias ya que consideramos que es un tema de especial relevancia para el 

colectivo además de para la ciudadanía. Durante el año 2019 continúo su andadura 

abordando el Modelo de Servicios Sociales sobre el que lleva trabajando el Consejo General 

de Trabajo Social desde 2016 a raíz de una nueva convocatoria de reunión de este grupo en 

Madrid.  

Durante el año 2020 su actividad se ha centrado principalmente en abordar las consecuencias 

de la pandemia en las y los profesionales del Trabajo Social y los cambios generados por el 

Ingreso Mínimo Vital sobre el Salario Social Básico.  

Para ello, del 4 al 15 de mayo de 2020 se puso en marcha el cuestionario  òExperiencias 

del Trabajo Social de Asturias ante el COVID19ó, una encuesta confeccionada por la Junta 

de Gobierno y analizada por el Grupo de Servicios Sociales en la primera reunión virtual  

celebrada el 4 de junio de 2020 . Tras esta, se suceden dos reuniones más el 11 y 18 de junio 

https://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Grupos%20de%20Trabajo%20COTSA/2020_RESULTADOS_Experiencia%20del%20Trabajo%20Social%20de%20Asturias%20Ante%20el%20COVID19.pdf
https://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Grupos%20de%20Trabajo%20COTSA/2020_RESULTADOS_Experiencia%20del%20Trabajo%20Social%20de%20Asturias%20Ante%20el%20COVID19.pdf
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para debatir sobre el Ingreso Mínimo Vital y la situación de los Servicios Sociales Asturianos 

durante la emergencia. Trabajo que dará lugar a varios comunicados de prensa del COTSA 

ante esta situación que serán expuestos en el apartado de Defensa de la Profesión.   

 

Finalmente, el grupo se reúne en una cuarta ocasión el 3 de diciembre para abordar el 

Reglamento del Salario Social Básico con el objetivo de recabar el posicionamiento de la 

colegiatura para confeccionar las c orrespondientes alegaciones, además de ultimar los 

detalles del Comunica de Prensa que emitirá el Colegio en el Día de los Derechos Humanos.  

 

 

2.2. MEDIACIÓN 

Desde el Colegio Oficial del Trabajo Social de Asturias, consideramos que como profesionales 

del Trabajo Social tenemos el perfil idóneo para ejercer la Mediación, ya que, ambas 

acciones profesionales comparten muchos preceptos éticos, valores y principios como, por 

ejemplo: la búsqueda del consenso, el entendimiento entre las partes, el respeto a los 

Derechos Humanos... Por todo ello,  la Mediación es una de las principales áreas de trabajo 

del COTSA.   

En 2018, se puso en marcha el grupo de trabajo  sobre Mediación para seguir avanzado en 

este campo y llegar a convertir al COTSA en Centro de Mediación, creando así un turno d e 

intervención  de mediadores y mediadoras. Grupo que se comunicaba a través de Telegram, 

mediante reuniones presenciales y de forma virtual a través del DRIVE.  

En la última reunión que celebraron el 3 de diciembre 2019 el grupo trabajó sobre un encargo 

de la Junta: celebrar en 2020 el Día Europeo de la Mediación con una charla en la que se 

expondrían experiencias de Mediación Penitenciaria, Escolar y Comunitaria.  

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Defensa%20del%20TS/2020_12_15_Alegaciones%20Reglamento%20SSB.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/2020_12_10_Posicionamiento%20Derechos%20humanos%20y%20situaci%C3%B3n%20actual.pdf
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Por ello, el 21 de enero de 2020 , el grupo 

celebró una Charla Tertulia  de forma 

presencial en la sede del COTSA para celebrar 

del Día Europeo de la Mediación . En ella 

participaron las colegiadas Yerna Segura 

Suárez, Mª Luisa Burgoa Mota y Paula 

Menéndez Blanco. La primera nos contó su 

experiencia como Mediadora Comunitaria; la 

segundó nos habló del nuevo proyecto de Mediación Escolar para el alumnado con NEAE y, 

finalmente, la tercera comentó sus prácticas como Mediadora Penitenciaria.  

   

Tras esto, el grupo se reúne  en varias ocasiones para continuar trabajando sobre el Proyecto 

de Mediación el 18 de febrero, 5 de marzo  y 10 de noviembre.  

 

 

2.3. MAYORES-DEPENDENCIA 

En 2019, desde la Junta de Gobierno del COTSA se puso en marcha este grupo para abordar 

tres reivindicaciones en la materia . La primera, el reto de la òIntervenci·n Familiaró 

generado por el concurso de méritos convocado por el Principado donde se valoró con la 

clave de experiencia de "intervención familiar" a profesionales de la enfermería y a 

valoradores/as de dependencia. La segunda, el reto de la òrelación de puestos de trabajo 

(RPT)ó y la modificación parcial del catálogo de puestos de trabajo del pe rsonal de la 

Administración del Principado.  La tercera y última, la Firma de los Programas individuales 

de atención (PIAS) de forma telefónica. El primero y el segundo, se siguen abordando durante 

todo 2020, manteniéndonos constantemente informadas de su d esarrollo a través nuestra 

Abogada, Rosalía Fernández.  

Además, en 2020, se presenta un nuevo reto: el Cambio en el Modelo de Cuidados de Larga 

Duración . De ahí que sea necesario convocar al grupo de forma virtual el 29 de octubre. El 
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resultado, tras una reunión intensa pero muy enriquecedora, fue que todas las compañeras 

estaban de acuerdo en que es necesario una mayor inversión económica en todos los servicios 

(Centros de Día, Residencias y en los Servicios de Atención Domiciliaria), más formación en 

el Modelo de Atención Centrada en la Persona y más personal en cada uno de los servicios. 

 

Además, el COTSA participó en el Plan de Acción para la transformación del modelo de 

apoyos y cuidados de larga duración a personas adultas en el Principado de Asturias ,  de 

la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, a través de un cuestionario, confeccionado 

con todas las aportaciones recibidas y lo expresado en la reunión, así como en la entrevista 

por parte de dos técnicas del servicio de Inspección de dicha Consejería, designadas en el 

encuentro anterior, desarrolla de forma online el 9 de noviembre.   

 

2.4. SALUD 

Este grupo fue puesto en marcha para afrontar los retos del Trabajo Social Sanitario en 

nuestra comunidad. Surgió principalmente a consecuencia del nombramiento de las 

òEnfermeras Gestoras de Casosó las cuales se ocuparían, entre otras funciones, de controlar 

la situación ante posibles ingresos, planificar las altas hospitalarias y realizar el seguimiento 

de los casos, sobre todo si requieren cuidados de larga duración. Desde el COTSA insistimos 

en que la enfermería gestiona cuidados, pero no los casos y que estas funciones son de 

Trabajo Social.  

Por ello, tras la primera reunión  celebrada el 28 de noviembre de 2019, dónde se fijaro n las 

cuestiones básicas de organización. El grupo volvió a reunirse el 16 de enero  y el 5 de marzo 

de 2020  en la sede del COTSA para seguir profundizando en la organización y constitución 

del grupo.  

 

2.5. EDUCACIÓN-INFANCIA 

Uno de los encargos de la Junta de 

Gobierno para el año 2020 era la 

constitución del grupo de Trabajo sobre 

Educación. Tarea que culminó con la 

primera reunión  del grupo el 6 de julio de 

2020. Un encuentro que abordó el  

Proyecto de Ley Orgánica de Protección 
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Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a la violencia , concretamente, el capítulo 

relacionado con la figura del "Coordinador o Coordinadora de Bienestar y Protección"  pues 

llevaba generando debate desde el anuncio de la norma , principalmente por  qué perfil 

profesional sería el más idóneo para ello. Además, durante esta sesión también se comentó 

c·mo ser²a la òvuelta al Coleó en la ònueva normalidadó.  

Gracias al trabajo del grupo, el COTSA el 10 de julio presentó sus aportaciones sobre la Ley 

Rhodes al Consejo General para que pudieran ser tenidas en cuenta.  

 

3. COMISIÓN DEONTOLÓGICA (CD) DEL COTSA 

La primera comisión deontológica del COTSA se crea en octubre de 2008, siendo la encargada 

de elaborar el primer Regla mento de funcionamiento interno el cual fue aprobado en la 

Asamblea General Extraordinaria del COTSA de fecha 16 de diciembre de 2014. La Asamblea 

General extraordinaria de 15 de octubre de 2015 nombra a una nueva comisión, la cual fue 

renovada y se presentó en la Asamblea General Extraordinaria de 19 de diciembre de 2017. 

Tomando posesi·n e iniciando reuniones en 2018. 

A 31 de diciembre de 2020, constitu²an la Comisi·n Deontol·gica:  

¶ Esperanza Calderero Rodr²guez.  

¶ MÛ del Carmen Garc²a Villa. 

¶ Ana Mar²a Calvo Esteban. 

¶ MÛ Esther Fern§ndez Riera.  

¶ Nuria Sol²s Prieto.  

La Comisi·n Deontol·gica es el ·rgano consultivo que vela por los principios ®ticos y l²neas 

de actuaci·n establecidos en el C·digo Deontol·gico de la profesi·n. Otorga a las personas 

Diplomadas en Trabajo Social, Asistentes sociales y Tituladas de Grado en Trabajo Social, un 

respaldo que favorezca su independencia, credibilidad, honestidad e intervenci·n 

respetuosa, correcta y adecuada a las caracter²sticas y necesidades de la ciudadan²a, que 

les permita utilizar con las debidas garant²as los servicios de los y las profesionales del 

Trabajo Social.  

Su composición y funcionamiento se rige por su Reglamento de funcionamiento interno, 

aprobado en la Asamblea General Extraordinaria de 16 de diciembre de 2014 ; los Estatutos 

Particulares del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de 

Asturias, aprobados en Asamblea General Extraordinaria de 26 de junio de 2010 y sus 

posteriores modificacione s; y el Código Deontológico de Trabajo Social aprobado en 

Asamblea General Extraordinaria del Consejo General de Trabajo Social de 9 de junio de 

2012. El presente reglamento de la Comisi·n Deontol·gica del COTSA regula sus fines y 

funcionamiento. Sufri· una serie de modificaciones aprobadas en la II Asamblea General 

Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2017.  

Durante el año 2020, la comisión no pudo reunirse  de forma presencial ni de forma online, 

pero continuó en contacto a través de medios telemáticos. Además, tal y como se anunció 

en la II Asamblea General de 17 de diciembre, en 2021 se cumplen tres años de su mandato, 

por lo que, se anuncia convocatoria d e elecciones  para la renovación de la Comisión.  

https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/noticias/defensa-trabajo-social-aportaciones-al-proyecto-de-ley-de-proteccion-a-la-infancia-y-a-la-adolescencia-frente-a-la-violencia/6380/view
https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/noticias/defensa-trabajo-social-aportaciones-al-proyecto-de-ley-de-proteccion-a-la-infancia-y-a-la-adolescencia-frente-a-la-violencia/6380/view
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4. ESTATUTOS COTSA 

Según el artículo 6 de la Ley 2/1974, de 13 de 

febrero, sobre Colegios Profesionales, prevé en 

su apartado 4.º que òlos Colegios elaborarán sus 

estatutos particulares para regular su 

funcionamiento. Serán necesariamente 

aprobados por el Consejo General, siempre que 

estén de acuerdo con la presente Ley y con el 

Estatuto Generaló.  

Por ello, el COTSA, creó su Estatuto Particular el 

cual fue aprobado en la Asamblea General Extraordinaria el 1 5 de octubre de 2015, siendo 

parcialmente modificado en las Asambleas Generales Extraordinarias del 08 de junio de 2017 

y de 19 de diciembre de 2018.  

El Consejo General del Trabajo Social acordó, en fecha 9 de mayo de 2019, la adecuación a 

las condiciones básicas estatutarias de carácter general  para el ejercicio profesional de los 

estatutos particulares del Colegio Oficial de Asturias . Por ello, el 14 de mayo de 2019, el 

COTSA registró la petición para verificar desde el Principado de Asturias la adecuación a la 

legalidad y su posterior publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de los 

estatutos particulares del Colegio.  

Como indica el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias aprobado por la Ley 

Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 11 apartado 9.º  òen el marco de la 

legislación básica del Estado y en su caso en los términos que la misma establezca, 

corresponde al Principado de Asturias el desarrollo legislativo y la ejecución en  materia de 

Corporaciones de Derecho Público representativas de intereses económicos y profesionales 

y ejercicio de las  profesiones tituladasó, siendo el órgano competente para resolver el 

expediente la Consejería de Hacienda y Sector Público, en virtud  de lo dispuesto en el 

Decreto 6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 

reestructuración de las  Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 

Autónoma, y los artículos 2 y 4 del Decreto 63/2015, de 13  de agosto, por el que se establece 

la estructura orgánica básica de la Consejería de Hacienda y Sector Público, los cuales 

atribuyen a la Secretaría General Técnica la tramitación de los asuntos relativos a Colegios 

Profesionales. 

En definitiva, el 29 de julio de 2019 se declara la adecuación a la legalidad de los estatutos 

y se publican en el Boletín Oficial del Principado de Asturias .  

 

 

 

 

 

 

  

https://sede.asturias.es/bopa/2019/07/29/2019-07635.pdf
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1. LA COLEGIACIÓN EN TRABAJO SOCIAL, OBLIGATORIA 

Es necesaria la colegiación de las y los Trabajadores Sociales para el ejercicio de la 

profesión incluido el personal de la Administración Pública  en virtud del artículo 3.2. de 

la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Pr ofesionales1; el artículo 3 de la Ley 

10/1982, de 13 de abril, de Creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales 2; el 

artículo 2º del Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos 

Generales de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales 

los Estatutos Generales y Particulares de la Profesión 3, así como la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 28 de febrero de 2013 4  y los Estatutos particulares de este Colegio 

Profesional aprobados mediante Resolución de 4 de julio de 2019, de la Consejería de 

Hacienda y Sector Público.  

En definitiva, la colegiación es  obligatoria y única  para las y los profesionales del Trabajo 

Social que trabajen para una administración pública o desempeñen su actividad profesional 

de forma privada.   

Colegiarse es un ejercicio de responsabilidad de cada profesional. Una garantía de 

compromiso deontológico y de buena praxis profesional.  Así mismo, la colegiación es un 

derecho: el derecho a la repr esentación de nuestros intereses, a la promoción del papel de l 

Trabajo Social en nuestra sociedad, a la ordenación del ejercicio profesional. En 

definitiva,  si nos unimos, haremos un adecuado ejercicio de visibilidad y defensa de nuestra 

profesión, el Trab ajo Social.  Desde el COTSA trabajamos para defender la  profesión y para 

que las personas que se dedican al Trabajo Social se sientan representadas por este 

Colegio.  

Además, cada vez son más las instituciones que establecen como requisito la 

colegiación para poder acceder a las plazas que se convocan. Este ha sido el caso de 

Servicio de Salud del Principado de Asturias el cual ha requerido a todas las profesionales 

del Trabajo Social contratadas para realizar las labores de rastreo del COVID19 un 

certificado  de colegiación para poder firmar sus contratos.  Si queremos una buena 

 
1 El art²culo 3.2. establece que òserá requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones 
hallarse incorporado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. 
La cuota de inscripción o coleg iación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los solicitantes 
puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en el artí culo 10 de 
esta Leyó.  
2 El art²culo 3 indica que òlos Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales, 
que podrán tener el ámbito de Comunidades Autónomas, regional o provincial, integrarán en sus 
respectivos territorios a quienes  reúnan los requisitos legales para ser considerados como Diplomados 
Universitarios en Trabajo Social y Asistentes Sociales, siendo obligatoria para el ejercicio de la 
profesión la incorporación al Colegio correspondiente ó.  
3 El art²culo 2 refiere que òlos Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales 
integrarán en sus respectivos ámbitos territoriales a quienes posean la titulación de Diplomados 
Universitarios en Trabajo Social y/o de Asistentes Sociales, siendo obligatoria la i ncorporación al 
Colegio correspondiente para el ejercicio de la profesión ó.  
4  Sentencia 50/2013, de 28 de febrero de 2013. Recurso de inconstitucionalidad 1021 -2004. 
Interpuesto por el Presidente del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley d e la Junta 
General del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de medidas presupuestarias, 
administrativas y fiscales. Competencias sobre colegios profesionales: nulidad del precepto legal que 
establece los supuestos de colegiación obligatoria d e los funcionarios públicos autonómicos (STC 
3/2013)  (B.O.E. nº 73, de 26 de marzo).  
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atención profesional dentro del Trabajo Social, los informes sociales deberán estar firmados 

con tu número de colegiada/o.  

Durante 20 20, continuamos manteniendo en nuestro pie de firma una nota informativa  

sobre esta misma cuestión para diluir cualquier duda al respecto.  

Además, debido a la situación de pandemia y 

confinamiento, pusimos en marcha una 

campaña de colegiación online . La misma 

trataba de simplificar aún más los trámites de 

la colegiación para aquellas personas 

interesadas a través de la publicación de los dos 

formularios necesarios para el proceso en 

formato editable (no requerían impresora ni 

escáner) y de una Guía para demostrar la 

autenticidad de nuestros  Títulos de Trabajo 

social sin necesidad de presentar el original. Un 

sistema que a día de hoy mantenemos y que ha 

facilitado la colegiación de multitud de compañeras como veremos en la evolución de la 

colegiación del apartado siguiente.   

También iniciamos la campaña òUn gesto pequeño para lograr una gran 

visibilización de tu profesión ó. En ella proponíamos a todas las personas 

colegiadas que incorporasen en su la firma de sus correos su profesión y su 

número de colegiada/o. De esta forma, cuando  se envíe un email  se dará 

visibilización a la profesión y a la importancia de la colegiación.   

 

2. EVOLUCIÓN DE LA COLEGIACIÓN  

En la siguiente tabla, podemos ver la evolución de la coleg iación a 31 de diciembre de 20 20:  

AÑO ALTAS BAJAS TOTAL 

1982 111 0 111 

Del 1983 al 1989  505 75 541 

Del 1990 al 1994  293 246 583 

Del 1995 al 1999  166 205 540 

Del 2000 al 2004  193 165 564 

Del 2005 al 2009  144 134 563 

2010 38 38 563 

2011 41 57 547 

2012 51 38 560 

2013 35 50 545 

2014 41 36 550 

2015 29 31 527 

2016 53 16 564 

2017 53 23 582 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Impresos/GU%C3%8DA%20R%C3%81PIDA_C%C3%B3mo%20demostrar%20la%20oficialidad%20de%20mi%20titulo%20universitario.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Impresos/GU%C3%8DA%20R%C3%81PIDA_C%C3%B3mo%20demostrar%20la%20oficialidad%20de%20mi%20titulo%20universitario.pdf
https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/noticias/un-gesto-pequeno-para-lograr-una-gran-visibilizacion-de-tu-profesion/6296/view
https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/noticias/un-gesto-pequeno-para-lograr-una-gran-visibilizacion-de-tu-profesion/6296/view
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No podemos olvidarnos de las 6 personas precolegiadas  a 31 de diciembre de 2020.  

Si no fijamos en el número de bajas,  en el 2020 fue de 30. A continuación,  mostramos el 

motivo de las mismas. Como vemos, principalmente se debe al no ejercicio de la profesión , 

como ocurre en años anteriores.  

 

 

 

A aquellas personas que han cursado su baja indicando en el motivo no ejercicio de la 

profesión o desempleo, se les recuerda la obligatoriedad de la colegiación, indicando que es 

un mecanismo de protección de sus intereses como profesionales del Trabajo Social, además 

de que desde el Colegio ofrecemos información renovada, documentación, empleos 

disponibles, legislación actualizada, formación, etc.  

 

3. DATOS DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 

COLEGIADAS 

En relación a este apartado , nos parece importante resaltar que  a 31 de diciembre de 2020: 

¶ Del total de las personas colegiadas,  669 estaban ejerciendo  la profesión .  

¶ 253 no ejercen  la profesión .  

De todas ellas,   

¶ 618  desempeñan su labor como Trabajadoras/es Sociales.  

¶ 25 tienen un puesto de coordinación o dirección.   

¶ 10 están jubiladas y continúan colaborando con una cuota especial.  

¶ 94 desarrollan otras actividades profesionales.  

¶ 175 están en situación de desempleo.  De estas, se benefician del descuento en 

alguna cuota tras justifica r su situación, 76 personas:  

o 13 personas en el pago anual.  

18
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o 30 personas en el pago semestral; 7 en ambos pagos, por lo que entendemos 

que estuvieron en desempleo todo 2020.  

o 33 personas en el pago trimestral; sólo 2 en ambos pagos, por lo que 

entendemos que estuvieron en desempleo todo 2020. 

 

Aquí se muestra la distribución de  todas las personas colegiadas según su actividad :  

 

 

En el siguiente gráfico, podemos observar el sector de actividad  de las personas colegiadas 

ejercientes : 
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Como vemos, la gran mayoría de las personas colegiadas trabaja en servicios sociales  (41%), 

seguido de salud (33%) y ONG (15%). A continuación, les seguirían las colegiadas en la 

empresa privada (6%), instituciones penitenciarias (0.8%), educación (0.7%), justicia (0. 7%) 

y las compañeras de la empresa pública (0.2%).  

 

4. LA CUOTA DE COLEGIACIÓN 

Desde el 2009, el COTSA ofrece a las personas colegiadas diferentes descuentos, aplicables 

a sus cuotas anuales, así como en la matrícula, según sea su situación personal y que se 

concretan en la siguiente tabla : 

 

 Pago Anual Pago semestral Pago trimestral  

Personas en 
activo  

120 û 60 û 31,50 û 

Personas 
desempleadas 

90û 45 û 22,50 û 

Personas 
jubiladas  

30 û 15 û 

 

Personas con 
convivencia 

familiar  

25% descuento 
en segunda o 

sucesivas 
cuotas 

 

  

 

Como comentábamos, 76 personas hicieron  uso del descuento por desempleo  en alguno de 

sus pagos y 10 hacen aportación simbólica por jubilación , por lo tanto 86 personas se 

benefician  de alguno de los descuentos  aplicados. 

Atendiendo a las especiales dificultades originadas por la pandemia , se contemplaron las 

mismas en aquellas personas colegiadas que lo notificaron para minorar la cuota y 

equipararla a desempleo o flexibilizar  su pago desde el segundo trimestre y sucesivos y 

segundo semestre.   

Además, durante 2020, realizamos una campaña en la 

que se recordaba que la cuota colegial podía deducirse 

en la Declaración de la Rent a pues la colegiación en 

Trabajo Social es obligatoria para ejercer la profesión . 

Aprovechamos esta ocasión para informar a la 

colegiación de que el COTSA apoya la campaña de la X 

Solidaria  dirigida a fomentar la solidaridad en las 

personas contribuyentes para que marquen la casilla de 

òActividades de Inter®s Socialó en su declaraci·n de la 

Renta y destinen un porcentaje de su cuota íntegra a la realización de p rogramas dirigidos a 

las personas que están en riesgo de exclusión social. 
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1. SERVICIO DE ATENCIÓN COLEGIAL 

Son muchas y variadas las gestiones que implica la colegiación. Entre ellas destacamos: 

 

1.1. LA ATENCIÓN TELEFÓNICA Y PRESENCIAL. 

A lo largo de 2020, se realizaron 2.721 atenciones, 721 más que el año anterior, 

representadas en el siguiente gráfico en cómputo global .  

 

De estas, 2.493  fueron telefónicas  y 228 presenciales . El número de atenciones telefónicas 

aumenta en un 63%, mientras que las atenciones presenciales caen un 48% debido a la 

situación de pandemia vivida en 2020. Con esto podemos decir que, a pesar de estar 

teletrabajando, la atención en el COTSA no ha cesado.  

 

Del total de las atenciones, 908  eran de personas colegiadas y 1.813  no colegiadas. Por 

tanto, se observa un cambio en la tendencia donde la atención a pasado de estar más o 
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menos equilibrada entre las personas colegiadas y no colegiadas, predominando las primeras, 

a un cambio radical donde las consultas de las personas no colegiadas han supuesto más del 

66%. Un cambio que como veremos más adelante en el detalle del tipo de consulta, se debe 

principalmente a las consultas recibidas por la ciudadanía durante los últimos meses del año 

ya que desde el Gobierno del Principado de Asturias difundieron por error en la web del 

òCoronavirus Asturiasó nuestros tel®fonos para solicitar informaci·n sobre la pandemia. Una 

situaci·n que ha provocado este òdesbordeó en el nivel de atenciones. Situaci·n que volvi· 

a la normalidad en enero de 2021.  

 

Por último, aquí podemos ver las atenciones por mes, donde también se aprecia la tendencia 

ascendente en la atención a personas no colegiadas por el motivo explicado anteriormente:  

 

812

1197

908

614

803

1813

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

2018 2019 2020

Col. No col.

104
118

68

24 27 34 46 36

82
106 95

168

89
73 84

46 41
55 52

91

446
463

261

112

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

500

EN FB MZ AB MY JN JL AG SEP OCT NOV DIC

Col. No col.



 

 

20 

 

1.2. MOTIVO DE LA CONSULTA 

En cuanto al motivo de la consulta hemos distribuido las mismas en función de la temática 

consultada. Como vemos, del total de 2842 consultas atendidas, un 39% responde a 

consultas relacionadas con la actividad del COTSA  (concretamente, el 36% se debe a las 

consultas de la ciudadanía en relación al COVID -19). Seguido un 25% están relacionadas 

con el empleo y la formación, un 20% con las gestiones colegiales y un 9% han preguntado 

por la colegiación. El 7% restante se debe a consultas de gestión administrati va y relativas a 

los retos de la profesión.  

 

 

En las siguientes tablas podemos ver el desglose del contenido de cada área destacando 

como veníamos comentando las consultas de la ciudadanía (36%), sobre la formación del 

COTSA (16%), las consultas sobre cómo colegiarse (9%) o sobre la agenda (7%).  

 

1.Colegiación y precolegiación  263 

2. Servicios colegiales varios  588 

2.1. Gestiones colegiales 182 

2.2. Agenda 224 

2.3. Sello 13 

2.4. Carnet  33 

2.5. Biblioteca  62 

2.6. Grupos de trabajo y comisión deontológica 16 

2.7. Consultas desempeño profesional y jurídicas  32 

2.8. Gerencia  61 

3. Consultas relacionadas con formación y empleo  723 

3.1. Formación COTSA, externa y nuevo plan formativo  454 
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3.2. Ofertas de empleo  59 

3.3. Oposiciones: materiales y temarios COTSA, 
reclamaciones, plazos, bolsas sespa 

175 

3.4. Listados ejercicio libre  8 

3.5. Turnos peritos  6 

3.6. Grado TS, MECES, Doctorado, convalidaciones 

títulos extranjero  
21 

4. Otras actividades del COTSA 1118 

4.1. Premios TFG "Germán García Glez" 6 

4.2. DMTS 8 

4.3. Jornadas Concepción Arenal 12 

4.4. Colaboraciones varias: ponencias, difusión entidades de 
ƛƴǘŜǊŞǎΧ 

10 

4.5. Coordinación Universidad 10 

4.6. Otras consultas: ciudadanía, actividades mujer, contactos 
SS.SS.. 

1038 

4.7. Servicio de atención personas afectadas desahucios 
(SAID). Convenio justicia 

34 

5.Defensa profesión 36 

5.1. Retos: reconocimiento ts sanitario; función pública; 
Concurso de méritos, RPT; pías telefónicos; Dependencia; 
informe pericial 

34 

5.2. Obligatoriedad colegiación; colegiación de oficio 2 

6. Administración y funcionamiento 114 

6.1. Gestiones admón. y funcionamiento: auditoría, gestoría, 
web, lopd, seguros, administraciónΧ 

95 

6.2. Convenios 6 

6.3. Quejas, reclamaciones, denuncias 3 

6.4. Coordinación junta, actividades CG, funcionamiento 
colegial (reglamentos) 

10 

 

1.3. LA GESTIÓN DEL CORREO POSTAL Y ELECTRÓNICO 

Se gestionan algunas cuestiones por correo postal, las menos, ya que principalmente se 

utilizan los diferentes correos electrónicos del Colegio, destinando el primero a envíos de 

títulos de formación, previa petición o por ejemplo agendas a aquellas person as que no 

pueden acudir a la sede. Por ello, además de las cuentas de la junta de gobierno que se usan 

como instrumento de trabajo interno, se recepcionan y envían correos electrónicos a través 

de 3 direcciones, la general del COTSA y las cuentas del personal: gerencia y formación. 

Entre estas tres cuentas, en 2020 se han enviado  8.907  correos electrónicos , 1516 más que 

en el año anterior.  

Simultáneamente, se desarrollan otro tipo de gestiones que conllevan una actualización 

constante de registros y diversas herramientas que utilizamos en el día a día, como el 

registro de entrada y salida de correspondencia, de biblioteca, de títulos de form ación, 

facturaci·n, seguro de responsabilidad civil, dicheros bancariosé  
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1.4 . ATENCIÓN A CONSULTAS DEL DESEMPEÑO PROFESIONAL 

Hemos querido hacer una mención específica a este epígrafe por ser consultas que afectan 

al desempeño profesional de toda la coleg iatura. Por ello, en 2018, el Colegio empezó a 

recopilar aquellas consultas planteadas por la colegiación con mayor trascendencia para todo 

el colectivo. Estas se han publicado en el apartado de la web del Colegio. 

En el a¶o 2020, se elabor· un documento òEl informe Social, 

instrumento propio y exclusivo de la profesión de Trabajo Social ó 

recordando nuestra metodología de intervención propia así como 

nuestros instrumentos específicos, entre los que se encuentra el 

Informe social. En el m ismo se recogen diferentes 

recomendaciones para el tratamiento de este tipo de instrumentos.  

 

2. BOLETINES Y CIRCULARES INFORMATIVAS 

Desde el COTSA se envía a todas las personas colegiadas y precolegiadas 

un boletín mensual informativo creado por el propio Colegio en el que se 

pueden encontrar las actividades que se han llevado a cabo en el mes, las 

novedades, las ofertas de empleo, la formación, artículos , bibliografía y 

otros documentos de interés; próximas convocatorias de artículos , ayudas, 

subvenciones, premios y concursos o la actualidad del Consejo General del 

Trabajo Social. En definitiva, durante 20 20, se enviaron 12 boletines  

informativos  más 1 boletín extraordinario  que aglutinaba toda la 

información sobre el COVID-19, comentada en el apartado anterior .  

Pero no solo eso, sino que las personas colegiadas reciben de forma continua a su correo 

electrónico  información de interés por medio de las circulares internas . Es fundamental 

mantener los datos actualizados para no perderse ninguna novedad. A lo largo de 2020 se 

enviaron 311 circulares , prácticamente 100 circulares más que el año anterior . El siguiente 

gráfico refleja la evolución de es tos envíos:  

 

 

 

3. BUZÓN DE SUGERENCIAS 

En el año 2018, se puso en funcionamiento el Buzón de sugerencias  un espacio anónimo en 

el que toda persona puede hacernos llegar sus propuestas, ideas, sugerencias de mejora, 

comentarios, preguntas, solicitudes...  Durante el primer año de su andadura nos llegaron 4 
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https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/consultas_personascolegiadas
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Defensa%20del%20TS/Consultas%20personas%20Colegiadas/2020_05_11_Informe%20social%20instrumento%20exclusivo.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Defensa%20del%20TS/Consultas%20personas%20Colegiadas/2020_05_11_Informe%20social%20instrumento%20exclusivo.pdf
https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/boletin_informativo_cotsa
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/Bolet%C3%ADn%20informativo%20COTSA/2020_EXTRA_BOLETIN%20COTSA.pdf
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSedUPkgvU8oMtnd0AO-FN-eq49LqmmcILdmbbH88Z25zqQE_w/viewform
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sugerencias. En 2019, recibimos 6 consultas y durante este último año se han recibido un 

total de 3 consultas  a través de este canal , 2 de las cuales han quedado resueltas dado que 

una de ellas no facilitó medio de contacto, no obstante, la misma fue abordada por la Junta 

de Gobierno:  

¶ 10 de enero, una usuaria de servicios sociales se pone en contacto para solicitar 

información sobre diferentes recursos y prestaciones sociales.   

¶ 11 de abril , consulta sobre si desde el COTSA se podría impulsar una Organización 

Sindical.  

¶ 27 de octubre, solicitud de f ormación sobre prestaciones sociales y de la seguridad 

social.  

 

4. WEB, VENTANILLA ÚNICA Y REDES SOCIALES 

La página web  del Colegio es, junto con las circulares informati vas y las redes sociales, otro 

de los instrumentos fundamentales de comunicación. En ella se pueden encontrar los 

formularios para colegiarse o realizar algún otro trámite como darse de baja o actualizar los 

datos. Contiene información de interés sobre la profesión como las funciones y los ámbitos 

de intervención o sobre el Grado en Trabajo Social. Sin olvidar que, a través de la web, se 

realizan las inscripciones a las acciones formativas y jornadas que se organizan desde el 

Colegio, lo que permite una may or agilidad en la organización.  

Nuestra web está alojada en un espacio cedido por el Consejo General del Trabajo Social , 

se actualiza semanalmente y cuyo espacio de ònoticiasó es de especial inter®s para la 

colegiatura . 

 

https://www.cgtrabajosocial.es/asturias/consultas_personascolegiadas
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En nuestra web también encontramos el servicio de ventanilla única  que cuenta con dos 

secciones: los servicios de atención a las personas colegiadas y los servicios a la ciudadanía:  

- Servicios de atención a las personas colegiadas.  El Colegio facilita a sus 

colegiadas/os a través de esta Ventanilla  acceso rápido y simplificado a la 

información sobre los trámites necesarios para gestionar su colegiación, sobre las 

diferentes convocatorias de las asambleas, acceso a las memoriasé Toda aquella 

documentación imprescindible sobre el Colegi o. 

- Servicios a la Ciudadanía. Esta Ventanilla Única también es un servicio público para 

las personas consumidoras y usuarias en el territorio del Principado de Asturias y les 

ofrece información ordenada y agrupada sobre el código deontológico, los estatuto s, 

la colegiatura,  el registro colegial de sociedades profesionales inscritas, asociaciones 

de personas consumidoras y usuarias, así como vías de resolución de reclamaciones.  

En definitiva, l a Ventanilla Única es el portal que el Consejo General del Traba jo Social ha 

desarrollado en colaboración con los Colegios del Trabajo Social españoles con el objeto de 

dar cumplimiento a los requisitos y obligaciones exigidos tanto en la  Ley 17/2009 de 23 de 

noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio como en la  Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.   

 

Otro de los apartados principales de la web es el Área Restringida  o òAcceso a 

colegiados/asó. En este, todas las personas colegiadas pueden acceder a la información 

exclusiva que publica el Colegio (como los Boletines informativos, la información de las 

Asambleas, etc.), gestionar sus inscripciones a la formación o eventos de forma rápida (n 

tienes que int roducir tus datos, si no que con la sesión iniciada se cumplimentan solos) o 

realizar las actualizaciones pertinentes  sobre sus datos personales evitando el envío de 

formularios . Durante 2020, han actualizado sus datos a través de este portal 18 personas.  

 

Como decíamos, una de las principales vías de comunicación del Colegio son las 

redes sociales , las cuales han tenido una gran evolución en estos últimos años. 

Comenzamos en 2013 utilizando Facebook y LinkedIn. El año siguiente, 

ampliamos a Twitter. En 2017 creamos un canal de Telegram y, como novedad, 

en 2018 el servicio de WhatsApp. Esta es su evolución:  

 

¶ Facebook, la red principal del COTSA. Al finalizar el 20 20, contábamos con 4303 

seguidores, 736 más que el año anterior. Aquí podemos ver el progreso: 
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¶ LinkedIn .  A finales de 2020, contábamos con 2187 contactos, 500 más.  

 

¶ Twitter.  Al finalizar el año  2020, contábamos con 1545 Seguidores (230 más que en 

2020, quizás la subida más tímida en cuanto a seguidores).   

 

¶ Canales de información de Telegram  y Whastapp 

 

 

 

 

 

Señalar que además el WhastApp se utiliza también para plantear consultas o remitir 

documentos (justificantes de pagos de matrículas de acciones formativas o pago colegiación, 

justificantes situación desempleo, fotografías carnet colegial) por parte de las personas 

colegiadas. Una forma de comunicación que cada vez tiene más éxito .  

 

5. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El objetivo de los seguros de Responsabilidad Civil Profesional es hacer frente a los daños 

personales y materiales que, involuntariamente, por errores u omisiones, el profesional haya 

podido causar a sus clientes, así como los perjuicios que de ellos se pudieran derivar. Estos 

seguros no solo son una garantía para profesionales, sino también para quienes contratan o 

utilizan  sus servicios. Lee los argumentos emitidos por el Consejo General sobre la necesidad 

del Seguro de Responsabilidad Civil para los Profesionales del Trabajo Social, en el  siguiente 

enlace. 
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Por este motivo, una de las ventajas que te ofrece la colegiación es la suscripción de 

un Seguro de Responsabilidad Civil Profesional . El COTSA, tiene suscrita con la Aseguradora 

Markel, a través de la Correduría de Seguros Brokerõs 88, las Pólizas de Responsabilidad 

Civil Profesional. Puedes consultar aquí todas las coberturas.  

Si bien, durante el año 2020 se produjo un cambio en la suscripción de estas pólizas. Hasta 

el momento, sólo se suscribía esta póliza a aquellas personas que estuviesen ejerciendo la 

profesión porque así lo hubieran comunicado y siempre se podían incorpora r al seguro, en 

cualquier momento aquellas otras que comenzaran su ejercicio profesional.  

Sin embargo, a finales de 2019 tuvimos conocimiento de que aquellas personas que no tengan 

un seguro activo en el momento de que se produzca una denuncia, aunque ante riormente lo 

hubieran tenido, no tendrían la cobertura con carácter retroactivo.  Esto dejaría fuera 

aquellas personas que estuvieron ejerciendo durante 2019 y, al inicio de 2020 comunicaron 

su desempleo y como consecuencia se desactivó su seguro. También a aquellas otras que 

quieran cursar la baja colegial por no ejercer la profesión en la actualidad. En consecuencia, 

ninguna de las dos personas expuestas en estos ejemplos, si durante el 2020 se recibiera 

alguna queja o reclamación contra ellas, podría n ampararse en las diferentes coberturas 

ofrecidas por el seguro al no contar en este año con su alta en el mismo independientemente 

de que, si lo hubieran estado en años anteriores, por las razones expuestas.  

Por ello, la Junta de Gobierno del COTSA acordó en  enero de 2020  modificar 

el presupuesto económico de 2020 , concretamente aumentando el gasto de la partida 

"Primas de seguros", para asumir el coste del Seguro de Responsabilidad Civil de todas las 

personas colegiadas con nosotras, independientemente de que estén o no en el momento 

actual en situación de ejercicio profesional.  De esta forma, nos aseguraremos de que los 

posibles daños que se puedan ocasionar, estén siempre cubiertos por este Seguro.  

Esta es la evolución de las personas que tienen suscrito el Seguro de Responsabilidad Civil 

en el COTSA:  

 

6. AGENDA Y GUÍA DE RECURSOS COTSA 

Fue una de las grandes novedades dentro de la 

carta de servicios del COTSA. Se puso en marcha 

en 2017 y, desde entonces, durante los últimos 

meses de cada año se trabaj a intensamente en la 

confección de esta agenda profesional que 

incorpora: una relación de los servicios del COTSA, 

el dietario, el código deontológico de la profesión 

y una guía de recursos del principado de Asturias. 
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Todo ello, acompañado por la información sobre los convenios activos que mantiene el 

COTSA.  

Se distribuyen de forma gratuita entre las personas colegiadas y  precolegiadas, la 

Universidad y las diferentes Administraciones con las que se han mantenido contactos. El 

objetivo es que esta iniciativa se convirtiese en el instrumento  que acompañase a cada 

profesional en su día a día.  

De la òAgenda 2020ó se encargaron 600 ejemplares . Los cuales se siguieron repartiendo 

entre las colegiadas durante el mes de enero de 2020. Ejemplares que están agotados a día 

de hoy.  

Además, durante este año se trabajó en la 

confección de la òAgenda 2021ó si cabe con 

más premura que en otras ocasiones debido a la 

situación de pandemia. En cuanto estuvo lista, 

se abrió un periodo de reserva  de la misma 

entre las personas colegiadas para poder 

realizar una estimación de cuántos ejemplares 

podían ser recogidos. La misma comenzó a 

distribuirse en el mes d e octubre, en cuanto la situación sanitaria permitió su recogida de 

forma presencial  siempre bajo cita previa . No obstante, anteriormente se realizaron 

multitud de envíos por correo postal para aquellas personas que prefirieron este método 

de entrega.  

Una agenda que incluyó varias novedades,  pues 

la situación así lo requería ya que no había 

ninguna certeza de que se pudiesen recoger 

todas las agendas presencialmente. Por ello, 

creamos la Agenda COTSA Virtual 2021 .  La 

misma constaba de un calendario mensual que 

te podrás descargar (e imprimir si lo deseas) y 

de un Calendario diario formato excel  que 

tendrás disponible siempre en tu ordenador. 

Esta versión destacaba por su comodidad, pues 

gracias a los hipervínculos, acudirás a cualquier 

día del año de un solo clic.  

Todo ello acompañado siempre de nuestra Guía 

de Recursos del Principado de Asturias  en la 

que se encuentra toda la información sobre los recursos para personas mayores; con 

diversidad funcional; infancia, familia y adolescencia; violencia de género; personas 

inmigrantes; personas sin hogar; personas en riesgo de pobreza y/o exclusión social y mucha 

información más. Durante 2020 se realizaron dos actualizaciones, una el 11 de septiembre y 

otra el 5 de octubre ambas incorporando nuevos servicios.  

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/2021_Ejemplo%20Agenda%20mensual%20COTSA%20descargable_v2.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/asturias/files/2021_Ejemplo%20Agenda%20COTSA%20virtual_v2.xlsx



















































































































